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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Si bien pasa el expediente al despacho para verificar, quienes de los que 
conforman la parte accionada, contestaron debidamente y en oportunidad la 
demanda, se evidencia que, en el presente asunto todavía no es posible tener 
como notificados a los demandados JAVIER MAURICIO BARRIOS MAHECHA 
y JINETH GRACIELA BARRIOS MERCHAN, pues, aunque se enviaron1 y 
entregaron las notificaciones personales de estos sujetos al correo electrónico 
“gerextrarapidolosmotilones@gmail.com”, que es el que corresponde al de la 
empresa de transportes Extra Rápido Los Motilones, debido a que, la parte 
actora manifestó en la demanda que, a través de esta podía notificarse a los 
antes citados, no se puede obviar que la referida entidad al confirmar el recibido 
de una de tales comunicaciones virtuales, precisó2 desconocer las direcciones 
de los referidos accionados; en atención a ello, y a pesar de que, la apoderada 
de la parte actora, manifestó en el escrito de demanda que, desconoce las 
direcciones físicas de estas dos personas, lo pertinente es requerirla con 
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso, para que en el 
término de treinta (30) días, aporte una nueva dirección donde pueda intentarse 
la notificación de estos demandados, o en su defecto, solicite su emplazamiento 
en la forma prevista en el artículo 293 ibídem, esto, so pena de que se le dé 
aplicación a la sanción procesal que contempla la primera de tales disposiciones.               
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA 

                                            
1 Folio  
2 Folio 234. 
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